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PARTE OFICIAL horat siguientes al acto de la deten-' los sentimientos de alto patrlotrismo 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. C ) , S. M . la REINA Dofla 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con-
tinúan sin novedad en su Importante 
aalnd. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
, (Cruceta del d í a 25 de m a n o de I N t ) 

Son Femando Fardo Su&rez, 
GOBERNADO» CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que el Excmo. se

ñor Ministro de la Gobernación, en 
clrculur telt'gtáfica úe esta fecha, 
me comunica el siguiente Real de
creto: 

«A propuesta de Mi Coneejo de 
Ministros, y usando de las feculla-
des que Me confiere el art. 17 de 
in Conttltnclón de la Monarquía, 
Vergo en decretar lo siguiente: 

Antculo 1.° Se suspenden tem
poralmente en todas las provincias 
del Reino, las garantías expresndes 
en los articulo» 4.°, 5.°, 6.° y 9 o, y 
párrafos 1.°, 2.° y 3.° del art. 13 de 
)a Constitución. 

Art. 2 ° El Ge blemo dará en su 
día cuenta dé este Decreto a las 
Cortes. 

Dado en PPIICIO a 25 de marzo de 
1919.=ALFONSO.-=EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro 
F¡gueroa.> 
Los artlci/los de la Constitución 

del Estado a que se refiere el 
precedente Reul decreto, son 
los siguientes: 
«Art. 4.° Ningún español, ni ex

tranjero, podrá ser, detenido sino en 
los casos y en la forma que las le
yes prescriban. 

Todo detenido será puesto en l i 
bertad o entregado a la autoridad 
judicial, dentro de las veinticuatro 

clón 
Toda detención se dejará sin 

1 fecto o elevará a prisión, dentro de 
las setenta y dos horas de beber 
sido entregado él detenido al Juez 
competente. 

La providencia que se dictase, se 
no'ificará al interesado dentro del 
mismo plazo. 

Art. 5.° Ningún eipaflol pedrá 
ser preso sino en virtud de manda
miento del Juez competente. 

El amo en que se haya dictado el 
mandamiento, áe ratificará o repon
drá, oído el preiunto reo, dentro de 
las setenta y dos horas siguientes 
al acto de la prUlón. 

Toda persona detenida e presa 
sin las fcrmalldsdes légalas, o fuera 
de los casos previstos en la Ccnsll-
tuclón y Iss Leyes, setá puesta en 
libertad a, petición st-ya o de cual
quier espeilol. La Ley determinará 
la forma de proceder sumai lamente 
en este caso. 

Ai t . 6.° • Nadie podrá entrar en 
el domicilio de un erptflol o extran
jero, residente en Eipsfla, sin su 
ccnséntlmlento, excepto en los ca
sos y en la fe rma expresamente pre
vistos en las Leyes. 

El rtgtstio ce papeles y efectos 
se Veriflcsré siempre a presencia del 
Interesado o de un individuo de su 
ftmillH, y en su defecto, de des tes
tigos vecinos del mismo pueblo. 

Art. 9.° Nirgún español podrá 
ser competido a mudar de domicilio 
o residencie sino en virtud de man
dato de autoridad competente y en 
los casos prevlitos per las Leyes. 

Art. 13. Todo espeñol tiene de
recho: 

De emitir libremente sus Ideas y 
opiniones, ya de palebra. ya por 
escrito, valiéndose de la Imprenta o 
de otro procedimiento semejante, 
sin sujeción a censura previa. 

De reunjrse pacificamente. 
De asociarse para los fines de la 

vida humana.» 
Quedan, en su consecuencia, en 

Vigor cuantas facultades me concede 
la ley de Orden público de 23 de 
abril de 1870. 

Lo que htgo público para general 
conocimiento; esperando de ta pro
verbial hidalguía de los habitantes 
de esta provincia, que Inspirados en 

que las clrcunstaridas aconsejan, 
Coadyuvarán a ia labor del Gobier
no, prestando su concuño moral 
y material para el sostenimiento del 
orden y pera que se respete el dere
cho de todos. 

León 25 de marzo de 1919. 
Femando Pardo Suárez. 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL ORDEN 
limo. Sr.; En la necesidad de acu

dir con'urgencia a IB noimallzadón 
de los servicies de Csitcifa en las 
Admlnlstra'clcnes donde ha sido 
tbandontdo el trebejo y a la consi
guiente reotgsnlzaclón del personal 
efecto.al mismo, dando medios a los 
Ji fes de las c Adras para rtclutarlo 
y ptcruif r »u sel»cclón. 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
ablen acordar les reglas siguientes: 

1. * Los ectuales certeros urba
nos que no reanuden sus funciones 
dentro del plezo de cuarenta y ocho 
horas, que flnallzatá el martes, 25 
del corriente, a las ocho de su ma
ñana, cesarán definitivamente en 
sus destinos y se entenderá que re
nuncian a todos los derechos que, 
por rezón de los mismos, pudieran 
correspondcrles. 

2. * El terscusl de Cartcilns que 
continúe prestando terviclo o se 
presente a reanudarlo en el plezo 
se ñaledo, figun rá a!« cabeza dei es-
calefón respectivo que se forme por 
orden de art güedí'ú ebsoiuta. 

3. * A l e s supernumerarios que 
i c h&yen presentado o se presenten 
dentro del término concedldoa pres
tar servicios de carteros; se les re-, 
conocerá la efectividad en el em
pleo, colocándolos en el escalefón 
respectivo a continuación d.-. los rm-
mererlos que no hayen ¿bandenndo 
el trebejo o que h(hiéndelo hecho, 
se hayan presentado en el mismo 
plazo. 

4. * Tan pronto como transcurra 
el término fijado por la regia prime
ra, los Administradores principales 
y Subalternos procederán con toda 
diligencia al nombramiento de Car
teros urbanos, en el número nece
sario para completar el personal de 

cada Cnittrla, entre los aspirantes 
que reúnan las condiciones siguien
tes: 

a) Conocer las calles de la po
blación. 

b) Saber leer y escribir y prac
ticar las cuatro reglas de la Aritmé
tica. 

c) Ser ireyeres de veinte eños 
y menores de cuarenta. 

d) No tener antecedentes pena
les. 

Estas condiciones se-acreditarán, 
en el plezo máximo de quince dias, 
e partir del del nombremiento, sin 
que ello impida ni retíase la pose-
sióu de los Inteteiador. 

5. * Tendrán prcfereixla para 
ocupar las plazas dé Certero los li
cenciados del Ejército, Guardia civil 
y Carabineros. 

6. a Los Administradores envia
rán a la Dirección genere!, con la 
brevedad posible, relaciones nomi
nales de los aspirantes designados, 
para que se lleve a efecto la confir
mación de sus nombramientos, y el 
reconocimiento de sus derechos al 
formarse los respectivos escalefo-
nes. 

Lo digo a V. I. para su conccl-
miento, el de los Administradcres 
principales y Subalternes y demás 
efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1919.= 
Gimeno. 
Sr. Director genern! de Correos y 

Telégrefos. 

MINISTERIO 
DE A3ASTECIAÍ1G.NTOS 

REAL ORDEN MÚM 82 
limo. Sr.: Con el único prepósito 

deque rio se álstruiga inírucluosa-
mente la etenelón del Ministro del 
Ramo, obligándole o tomtr Instruc
ción detallada del número ceda vez 
mayor de peticiones e intianclos 
que personal y directamente se le 
envían. 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer quit en lo sucesivo 
no se tendrá por formulada de un 
modo oficial ni se contestará con 
tal carácter, ninguna comunicación 
que no esté extendida en eí papel 
correspondiente y que no sea pre
sentada o remitida directamente a 



cite Minliterlo para IU toma de ra
zón en el Registro general del De
partamento. 

En todo caso lai comunicsclonea 
telegráficas de carácter cffclal sa 
dirigirán precisamente al Subsecre
tario de Abastecimientos. 

Dios guarde a V . I. muchas años. 
Madrid, 22 de marzo de 1919.— 
Leonardo Rodríguez. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

iQuf.a del día 23 de marzo de 191».) 

Go&lBrao tivii di l i pnTlüttt 

CIRCULAR 
Con esta fecha se elevan al Mi

nisterio de la Gobernación, los re
cursos de alzida interpuestos por 
D. Abundio Pirez y D. Mariano 
Fernández, contra acuerdo de la 
Comisión provincia l anulando la 
ccnstltucldn de la Junta administra
tiva de Cea, acompañados de su ex-

. pedlente. 
Lo que se h?ce púb'lco en este 

periódico cf cía! en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Reglamento de 
procedimiento administrativo. 

León 84 de marzo de 1919. 
El Gobernador, 

/-. Pardo Suárez. 

Don Femando Pardo Suárez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago sab?r: Que D. David AlVa-

rez, en nombre propio y en ei de 
los vecinos de Torrebarrio y Villar-
gusán. en instancia presentada en 
este Gobierno, proyecta solicitar la 
concesión da 50 litros de agua por 
segundo de tiempo, derivados del 
rio Qsnestosa, afluente' al rio Lu
na, en término de San Emiliano, 
con destino al aprovechamiento de 
ritgos, y cuyss cb.-as radicarán en 
dicho término de San Emiliano. 

Y en virtud da lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento para obtener la conce
sión de agitns públicas, h» ncordado ' 
abrir un plazo ele treinta días, que 
terminará a las doce horas del dia 
que higa ios treinta, contados a 
partir de la fecha en que se pu
blique esta nota en el BOLSTIN OFI
CIAL de la provincia; durante el cual 
deberá el peticionario presentar su 
proyecto en este Gobierno, dorante 
las horas hábiles de Oficina, admi
tiéndose también otros proyectos 
que tengan el niiímo objeto que es- . 
ta petición, para mejorarla, o sean ; 
incompatibles con ella; advirtlendo ] 
que, de conformidad con lo dlspues- : 
to en el ar¡. 12, pasado el término 1 
de los treinta días que fija el ar- ' 
tículo id, no se admitirá ningún pro- < 
yecto en competencia con los pre- i 
sentados! 

León 18 da marzo de 1919. 
A Pardo S n á n z '\ 

* '• 

Hcgo saber: Que presentada en 
este Gobierno civil por D. Alfonso 
Fernández Garda, vecino de San
tiago de las Villas, una instancia, 
acompañada del oportuno proyecto, 
solicitando autorización para mon
tar una dinamo en un molino ras
trero de su propiedad, situado a 300 
metros de le margen izquierda del 
arroyo que pasa por dicho pueblo. 

para producir energía eléctrica con 
destino al alumbrado de los pueblos 
de Santiago de las Villas y Carro
cera, asi como el tendido de una 
linea de transporte y redes de dis
tribución desde la centrsl a tos pue
blos, he dispuesto, conforme al ar
ticulo 13 del Reglamento reforma
do para Instalaciones eléctricas de 
7 de octubre de 1904, señalar un 
plazo de treinta días, para que du
rante él puedan formular reclama-
cienes las personas o entidades In
teresadas; advlrtlendo que el pro-

J'ecto se halla de manifiesto en la 
efaturá de Obras públicas de esta 

provincia. 
León 20 de marzo de 1919. 

h . Pardo Saá t ez 

el ángulo ES. de la mina «Clave,> 
. y desde este punto se midlrdn 2.400 
. metros al E. 10° S., y se colocará 
; la 1.a estaca; 100 al S. 10a O. , la 

2. ' ; 400 «I E . 10° S., la 3."; 300 al 
í S. lO» O., la W \ 4^0 al O. 10° 
! N . , la 5."; 100 al N . lO* E . , la 6.•; 
! 1.400 al O. 10° N . , la 7 », y con 

300 al N . 10* E . , te llegará ai pun-
; to de partida, quedando cerrado el 

perímetro de las pertenencias sollcl-

COMISION MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO DE L E O N 

Esta Comisión, teniendo en cuen
ta las circunstancias de localidad y 
tiempo, acordó fijar ¡a cuantía me
dia del jornal de un bracero en los 
Ayuntamientos de la provincia, en 
la cantidad que a continuación sa 
expresa: 

La Erclna, La Pola de Cordón, 
Matallana, Cistlerna y Crémenes, 
4 pesetas. 

La Vecllia, Bollar, Cármenes, La 
Robla, Valdepié.ago y Valdeteja, 
3,50 pesetas. 

Astorga, La Bafleza, Rodlezmo, 
Santa Colomba de Curueño, Valde-
lugueros, Vegacervera, Vegjque-
mudu, León, Murías de Paredes, 
Soto y Amio, Ponferrada, Albares, 
BemMDre, Congosto, IglUña, Pára
mo del Sil , Riano, Acevedo, B\)ca 
de Muérgano, Prado, Burón, Prloro, 
Vaiderrueda, Vegamlan, Sstogiin, 
Valencia de Don Juan, Fresno de la 
Vegi . Gordonclllu, Valderas, Villa-
martán, Villaquejua y Viliafranca 
del Blerzo, 3 pesetas. 

El resto de ta provincia, 2,50 pe
setas cada Ayuntamiento. 

Modificado el art. 144 del Regla
mento por Rsal orden d i 21 de abril 
de 1917, por ¡o que surefbre a la 
contribución de los hermanos casa
dos, se acordó seflala; como necesa
rias al día, 2pesetas para el cabeza 
de familia, y una peseta para la es
posa y cada uno de ioi hijos que 
tengan. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para ginera! conoclmisnto 

León 18 de marzo de I919.=E1 
Vicepresidente, haefonso L i inez 
Cruz.—ñi Secretarlo, Antonio del 
Pozo. 

V habiendo hecho constar «si» la 
> («raudo que tiene realizado al de 

páslto prevenido por la' Ley, se b t 
admitido dlchs solicitud por decrete 
M Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que sa anuncia por medio del 
pruente «dicto pan qu» en «i tér
mino da treinta días, contados dea-
áa ra tedia, peedan presentir ra el 

i aobtema civil sai oposteioms los 
j gve c« consideraran con dentetao al 
I todo o parta del íarrano folfrítato, 
i tagün previene el art. 28 del Regla-
j memo. 
\ E! expediente tiene el núm. 7.359 

León 14 de marzo de 1919.—/. 
Revilla. 

• M I N A S 

•DSN JOSÉ RfSVíLU. í HAtA, 
i N G a N ü t ó J j a F a D U L . DWTKIÍO 
M I N S K O C B a S T A I 'KOVUÍCIA. 

Hago saber: Q i a por D. Manuel 
Benito Jlmeno, vecino á i Lión, en 
en representaclóiidi D. Antonio Ga
rre Rex, vecino de Baracaldo, za ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en ei dia 7 del mes de 
marzo, a las doce horas, una solici
tud de registro pidiendo 94 perte
nencias para la mina de hierro lla
mada Carolina, sita en término de 
de Villanueva, Ayuntamiento d» Ro
dlezmo. Hace la designación de las 
citadas 94 pertensnclas, en la forma 
siguiente, con arreglo ai N . m.: 

Se tomará coma punto de partida 

Hago sabir: Que por D. Manuel 
Benito Jlmeno, vsclnp de León, «n 
representación da D Antonio Garre 
Rex, vecino de Baracaldo, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en ei dia 7 del mes de mar
zo, a las doce y cinco minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 120 
pertenencias para l& mina de hulla 
llamada Ruperto, sita en ei paraje 
de Valllncorvj, término de Golpe-
jar, Ayuntamiento de Rodlezmo. 
Hace la designación de la* diadas 
120 pertenenclaa, en la forma si
guiente, con arreglo al N . m,: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata abierta en t erreno pro
piedad de D. Jesús Alvarez, en el 
indicado paraje, y desde este punto 
sa medirán 700 metro i al 2. 10" S., 
y se colocará la 1." estaca; 300 al 1 
S. 10, ,O. , la2a; l .S0a8lO. 10° N . , ! 
la 3 *; 800 al N . 10° E. , la4 1.500 i 
al E. 10° S., la 5 », y con 500 al S. 
10° O., se llegará a la 1.a estaca, , 
quednndo cerrado el perlmstro de ! 
las pertenencias solicitadas. i 

Y habiendo hecho constar este In- ' 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha ' 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tareero. ; 

Lo que se •snunclH por medio del ' 
presente edicto para que en ei tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, pueden presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.360 
León 14 de marzo de 1919.—/. 

Revilla, 

H;go saber: Qje por D. José 
Chamorro López, vecino dé Pórtela 
de Agular, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 10 del mes de marzo, a las 
nueve y cuarenta minutos, una so
licitud de registro pidiendo 32 perte
nencias üara la mina de hierro lla
mada VMson, sita en los parajes 
Valdefrades y otros, término de 
Pórtela de Agular, Ayuntamiento 
de Sobrado, y linda por el E . con la 

mina «No te has fijado,» número 
7.094, y por los dsmás rumbos c o i 
terreno franco. Hice la deslgiaclón 
de las citadas 32 pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo que sirvió para !a mina «No te 
has fijado,» y de él se medirán 600 
metros al NO., colocando la 1.a es
taca; 2G0 al SO, la 2. ' ; 400 al S E . , la 
3 a; 200 al S O . , la 4.a; 8J0 al N O . , 
la 5."; 600 al NE. , la 6.a; 400 al 
SE. , la 7.a, y 200 al SO. »ara llegar 
a la 1.a estaca, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito ^revenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto psra que en ei tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene «I núm. 7.362 
León 14 de marzo de 1919.=-/. 

f evilla. 

Hago sabir: Qae por D. Enrique 
García Campazas, Vecino da Ridrl-
gatos, se ha prerentado en ei G J -
bierno civil da esta provincia en el 
día 11 del mes de marzo, a las diez 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 127 pertenencias para la mi
na de hulla llamada L z Morana, sita 
en el paraje La Fiechosa, término 
de Rodrigatos, Ayuntamiento de • 
IgUeña. Hace la deiigaacidn de las 
citadas 127 pertenencias, en la for
ma siguiente, con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punió de partida 
el ángulo NO.de la mimi<Rosalina,» 
nú n. 7.323; deide cuyo punto se 
medirán 5ÜU metros al E . colocan
do la 1.* estaca; 330 ai S., la 2.a,-
5CI0alO. , la3.M00al N . , la 4.a,-
100 al O., la 5 "j 500 al S., la 6.a; 
700alE., la7."; 500 ai N , la S.a; 
830 al E. . la 9.a; 600 al N . , la 10; 
1.100 al O., la 11; 100 ai 3., la 12; 
200alO., la 13; 200 al N , la 14; 
7C0ai O., la 15; 400 ai S., la 16; 60U 
al E . , la 17, y con 100 di S. se lle
gará ai punto de partida, quedando 
cerrado el ¡.erimetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene ei art. 23 del Ragla-
mentó. 

El expediente tiene el núm. 7.336 
León 14 de marzo de 1919.—•/. 

Revilla. ,r 

Hago saber: Que-por D. Manuel 
García, vecino de León, se ha pre
sentado en él Gobierno civil de esta 
provincia en el dfa 11 del mes de 
marzo, a las doce y veinte minutos! 
una solicitud dé registro pidiendo 44 

http://NO.de


pertenencias para la mina de hulla 
llamada Marta, sita en el paraje 
•Pica ln» y otros, término y Ayunta
miento de Matatlana. y linda por el 
Ñ., con lat minas «Nuestra Señora 
del Rotarla.» núm. I 613,y 'Daicul-
da,> núm. 2 070; por el con «Es
peranza;» por el S., con «Milagro 
de Giiedalupe,» y por el O , con la 
mina «Chimbo.» Hace la designa-
dón de las citadas 44 pertenencias, 
en la fjrma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SO. de la citada mina 
«Nuestra Señara del Rosarlo,» y de 
él se medirán 200 metros al S. 19° 
15' E . , y i e colocará la 1.* estaca; 
1.000al B. 19° 15' N . , la 2.a; 100 al 
N . 19° 15' O., la 3 *; 1.200 al E. 19° 
15' N . , la 4.*; 200 al N. 19° 15' O., 
la 5.'; 1.200 al O 19° 15'S., la S»; 
100 a! S 19° 15' E. , la 7.*, y con 
1.000 al O. 19° 15' S. se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so-
ilcltadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

E: expedíante tiene el núm. 7.367. 
León 15 de marzo de 1919.— 

./. ReyiUa. 

.Inspeceióá provineial de Sanidad 
DE LEON 

Siendo oblgicldn de tojo; los 
Médicos, y particularmente de los 
Sub ielegados e Inspectores munici
pales de -Siniáád, dsr cuenta de los 
casos de enfermedades Infecciosas 
de que tengan conocimiento, para 
evitar asi, co.i la debida oportunidad 
posible, la propagiclón de las mis-
mus, y obtener unn estadística per-
fectu de la morbssldsd que ocasio
nan. e¡ Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobírnaclón interesa de esta Ins 

Ordás, la Escuela de Adrados; de
biendo presentar sus instancias y 
hojas de servicio!, los interesados, 
en el plazo de q lince días, en esta 
Sección administrativa, según dispo
ne el Estatuto. 

León 21 de marzo de I9I9.=EI 
Jifa, Miguel Bravo. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
OS VALLADOWD 

Secretarla de gobierno 
L i t c A de los aspirantes a cargos 

vacantes dejustlcia municipal, que 
han presentado solicitudes: 
En el pir t ido de L a Baí le la 

D. Felipe Ramón López, aspiran
te a Fiscal de Sinta María de la 
Isla. 

Bit et partido de León 
D. Baldomero Casas Fernández y 

D. Miguel Pérez Toral, aspirantes 
a Fiscal de Chozas de Abajo. 

Lo q'Je se publica de orden del 
limo. fcr. Presidente, a ios efictos 
de la reg a 3.a del art. 5.° de la Lsy 
de 5 de agesto de 1907. 

Valiadoild 22 de marzo de 1919.» 
El Secretario de gobierno, Jesús de 
Lezcano. • 

AYUNTAMIENTOS 

BANDO 
Don Gaudencic Sintos P.nlagua, 

A caide onttltuclonai del Ayunta
miento de Castrotlerra de Valma-
drlgal. 
Hago stbi i : Qae el Ayuntamiento 

Don Vicente Pjante Puente, A'cal-
d« conitiluclonal de Luyego. 
Higo sabir: Q ie a Initancii de 

Blas Rabanal Abajo, y para que sur
ta sus efectos en el expediente de 
excepción del servicio en filas del 
mozo recurrente, alistado en el alio 
da 1916 por el Ayuntamiento d : mi 
presidencia, se sigue expediente en 
averiguación de ia residencia ac
tual o durante los diez años últimos 
de su h ir mino A e¡ andró Ribanal 
Abajo, y cuyas circunstancial son 
las algijlentes: Es hijo da Martín y 
de Bilblna, nació en Prlaranza, pro
vincia de Lián, el día 1.° de abril de 
1838. teniendo, por tanta, ihora, si 
Vive, treinta años, su estado era el de 
soltero, y da oficio jornalero al au
sentarse, hace 14 años, de) pueblo 
de Pdaranza. que fué su última re
sidencia en Etpaña. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Riglamento Vigente para 
ia ejecución de la ley de Reempla
zo y Reclutamiento del Ejército, se 
publica este edicto y se ruega a 
cualquiera persona que tenga notl 
cia del paradero actual o durante 
los últimos diez años del expresado 
Alejandro Rabanal, que tenga a bien 
comunicarlo al Alcalde que suscribe. 

Luyegi a 12 de marzo de 1919.= 
Vicente Fuente. 

* * 
Hago saber: Que a Instancia de 

D. José Morán Puenta, y para que 
surta sus efectos en el expediente 
de excepción del servicio en filas del 
mozo referido, alistado en el año 
de 1917 por el Ayuntamiento de mi 

23 del tictual, acordó, por ser de ne 
cesidad, tomar las medidas q te sean 
recesólas sobre ei terreno del des-
pob ado de «Entre Valle?,> pertene
ciente a (os vecinos y jurisdicción 

j de Cattrollerra; y en vista de los 
8 abusos cometidos por los vecinos ' 
I del pueb o de Grañeras y a gunos da 
* Vallecillo, en el terreno del expresa

do «E.itre Valles,» habiéndose pro
pasado a roturarlo y sembrado sin 
cortaentlmlento de este Ayuntamien
to, dljti)'' las siguiente! regias: 

1.a Queda terminantemente pro-
h'bldo, desde la ficha del presente 
bando, a toda persona de los expre 

| sados pueblos, levantar el fruto que 
„ se baile pendiente en dicho terreno 

, , , , , . _ , . . 3 sin consentimiento escrito de este 
pecclin provincial de Sanidad pro- i Ayuntamiento, 
cada con el mayor rigor poslbl* para 5 \ * Qusda terminantemente pro-
hacer cumplir con estos deberes a h,b|4aj iesilt etta f¡!Chli |a entrada 
cuantas personas te¡;gan esta obli- 5 „„ ^ j despoblado a toda persona 
Stc.ón, dándole cuenta de los Mé- j ¿e exur8sad03 pueb.os de Grañeras 

•«pecton»- nutres q í , ^ | ^ í d ^ S ^ ^ ^ j W - S ^ ^ A ^ q « 
de cumplir esta ob!",",,A" ""a'"'"hu ' • • - — ¡ autenoa. 

averiguación de ia residencia ac 
tual o durante los diez nños últimos, 
de Manuel, Francisco y Blas Mo
rán Puente, y cuyas circunstancias, 
son las siguientes: Son hijos de José 
y de Gregaria; nacieron en Viliali-
bre, provincia de León, los días 17 
de abril de 1874 , 3 de enero de 
1878 y 24 de mayo de 1883, tanlen- 1 
do. por tanto, ahora, si Viven, 44,40 1 
y38aftof, su estado ara el de sol- i 
teros, y de oficio jornaleros, al au- ¡ 
sentarse, hice veinte años, del pue- j 
blo dti Vlilalibre, qie fué su última I 
residencia en España. ! 

Y en cumplimiento ds lo dlspues- j 
to en el Reg amento V ginte para la ¡ 
ejecución de la ley de Reemplazo y i 
Reclutamiento del Ejército, se pu- j 
bilca este edicto, y se ruega a cual- ! 
quiera persona que tenga noticia { 
del paradero actual o durante los ! 
últimos diez nños de los expresados 

> Manuel, Francisco y Blas, que t«n dicas en general, Subdelegados 
Icbules que dej 

C o n e s t e f l n r e » ^ ^ \ este JuzgiHb de Cas- j ^ < t 2 * l * i * * * « > 4 * Wtft j trotlerra. 
y particularmente de los Sabds taJ; ', Las anteriores disposiciones se 
dos de Msdlcmr, do la provincia, e, rél, mm?m<u por todos, sin dlstln-
cumplimiento de este tervlclo, din- ctón .j,. nln2an i i a t t a ¡ qtte serón -. 
dome cuenta ae los Inspectores mu-J C!,rreg,dg|>. con e, msyor rigor, sin 
niclpales y Médicos libres que dejen 5 p„ju¡c|0 ¿£ adoptar otras medidas 
de cumpl.rle, p.-ri! exigirles las de- ¿ coercitivas. 

J Vicente Fuente. 

a conocimiento de los vecinos de los 
pueblos de Grañeras y Vallecillo, y 

bldas responsabilidsdt-s y poner el 
• hecho en conocimiento del Sr. M l -
nlstio de la. Gobernación, según se 
me ordena. 

León 25 de marzo de I919.-Juan i ^ " ^ í K n l í ñ ^ n ü a S ' p ^ a » 
morros^ ! tenga efecto la Inserción del presen-

, . „ " " ' , . „ . _ „ , . i te bando en el BOLETÍN OFICIAL 
SECCIÓN ADMINISTRATIVA \ ¿e esta provincia. 

PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN j Castrotiérra de Valmadrlgal 24 de 
t marzo de 1919.—Qiudenclo San-

Por el presente se anuncia a con- * tos.—P. A . del A : El Secretarlo, 
cursillo entre los Maestros del ; Quintllo ibáñez. 
Ayuntamiento de Santa Marfa de 

Alcaldía constitastenal de 
ViUafranca 

Por este Ayuntamiento, y a Ins
tancia del mozo Balblno Fernández 

Lo que se hace público por medio '. Vaicarce, concurrente al reemplazo 
del presente bando para que llegue ¡ del corriente año, se bs Instruido 

expediente justificativo para probar 
la ausencia por más de diez años en 
Ignorado paradero, de su padre Ma-

i nue) Fernández López; y a los ef ec-
; tos de los artículos 85 y 145 del 
!. Reglamenta para la aplicación de la 
i Vigente ley de Reclutamiento, se 
: pub.lca el presente edicto para que 
1 cuantos tengan conocimiento de la 
- existencia y actual paradero del re-
' ferido Manuel Fernándéz López, se 

sirvan participarlo a esta Alcaldft 
con el mayor número de datos po
sible. 

A l propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al mencionado Manuel Fer
nández López, para que compares-
ca ante mi autoridad o la del pun
to donde se halle, y si fuere en «I 
extranjero ante el Cónsul español, 
a fines relativos al servicio multar 
de «u hijo Balblno Fernández Val-
caree. 

El repetido Manuel Fernández Ló
pez, es natural de Vuianueva, hijo 
de Jasé Fernández y de Benita Ló
pez, y cuenta 48 de edad, de profe
sión jornalero. 

Señas personales 
Peto castaño, cejas al pelo, ojos 

Idem, cariz regular, barba redonda, 
boca regular, color bueno, frente 
despejida, estatura regular; señas 

.particulares, ningina. 
Vlilafranca a 16 de marzo de 1919. 

El Alcalde, Lucio B:berids. 

Don Manuel González Fernández, 
Alcalde constitucional de Santa 
María de Ordát. 
Hago saber: Qse a Instancia de 

Germán Gírela Gírela, y para que 
surta sus efectos en el expediente 
de excepción del servicio en filas del 
mismo, alistado en el año actual por 
el Ayuntamiento de mi presidencia, 
se sigue expediente en averiguación 
de la residencia act ial o durante ios 
diez tflos ú timos, de D. Evcfio Gar
cía García, y cuyas clrcunttancias 
son las siguientes: Es h jode Casi
miro y de Francisca, nació en San
ta María de O/dás, provincia de 
León, el día 15 de marzo de 1893, 
teniendo, por t a n t o , i r a , •.! vfVe,29 
años, su estada eru el de soltero, y 
de oficio jornalero al ausentarse, ha
ce 10 años, del pueblo de Santa Ma
ría de Ordás. que fué suú.tlma re
sidencia en España. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para la 
ejecución dala ley de R ¡emplazo y 
Reclutamiento del Ejército, se pu
blica este edicto, y .13 ruega a cual
quiera persona que tenga noticia del 
paradero actuai o durante ios últi
mos diez años de; expresado don 
Evello Gírela García, que teiigi a 
bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe. 

Sinta María de Ordás 17 de mar
zo de 1919.'—Manu¿l Gonzíiez. 

Dan Antonio A varez González, A l 
caide constitucional i a Parama 
del SU. 
Hago saber: Q i a a InsUncla de 

Isidro Beneitez López, y para que 
surta sus efectos en el expediente 
de excepción del servicio ea filas del 
mozo Manuel Beneitíz Arias, alis
tado en el año de 1918 por él Ayun
tamiento de mi pres'.diiicla, se sigue 
expediente en averiguación da la 
resiiencia actual o durante ios diez 
años iiltlmos.da su hermano Francis
co Bineltez; y cuyas circunstancias 
*on las siguientes: Es hijo de Isidro 
Bineltezyde Petronila A-ias, nació 
en Páramo del Sil , provincia de 
León, su estado era el de soltero, 
de oficio laarador, al ausentarse de, 
pueblo da su naturaleza, que fué su 
ú tima residencia en España; no pu-
dlendodar más teñas, por ser des
conocidas. 

Y en cumplimiento de jo dispues
to en el Reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de Reemplaza y 



Reclutemlenlo del Ejército, te pu
blica eite edicto, y ae rutgi • cual-
qnicra persona que terga noticia del 
paradero actual o durante loa últl-
moa iltz Eflos del expresado Fran-
clico Beneltez Arlas, que tenga a 
bien comunicarlo al Alcalde que tut-
ciibe. 

Páramo del SU 12 de marzo de 
1919.=Antonio AWarez. 

Don Antonio A!vatez González, Al
calde constitucional de Páramo 
del Si l . 
Hago saber: Qun a Instancia de 

Florentino GAmez Fernández, y pa
ra que surta sus efectos en el expe
diente de excepción del servicio ea 
filas del mozo mencionado, alistado 
en el contente año por el Ayunta
miento de mi presidencia, se sigue 
expediente en averiguación de la 
residencia actual o durante loa diez 
anos últlmos.tfe sus hermanos. Fran-
cheo y Suturnlno, cuyas circuns
tancias son las siguiente!: Son hijos 
de Nicolás Gómez y de Engrac'a 
fereándüz; nacieran en Páramo dsl 
Si l . provincia de León, el día 3 y 8 
de diciembre de 1887 y 1889, tenien
do, por tanto, ahora, ll viven, 52 y 
30 aflos, su estado era el de solteros, 
de efi lo labradores, al ausentarse 
hace 14 y 12 sños, del pueblo de su 
naturaleza, que fué i n última resi
dencia en Espcña; no pudiendo d«r 
más señas, por ser desconocidas. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en e! Reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de Reemplazo y 
Reclutamiento del Ejército, se pu
blica este edicto, y se ruega a cual 
quiera persona que tenga noticia del 
paradero actual o durante los últi
mos diez i ños de loa expresados 
Francisco y Saturnino, que tenga a 
bien comunicarlo el Alcalde que sus 
cribe. 

Páramo del SU 12 de marzo de 
1919.—Antonio Alvarez. 

* * 
Don Antonio Alvtrcz Gonzéwz, A! 

caldn conttltudaiial de Páramo 
del Si l . 
Hago saber: Que a. Instancia de 

Severo Alvarez Ulsz, para que sur 
ta sus efectos en el expediente de 
excepción del servicio en filas del 
mozo Arsenle Alvarez A fenso, nils' 
tado en el cño anterior por el Ayun 
tamíenio <!e mi presidencia, se sigue 
expediente en averiguación de la re
sidencia txtual o curante los diez 
rños últimos, de su medio hermano 
Jesú» AíVarez Barreiro, cuyas cir
cunstancias son les siguientes: Es 
hijo (!é Severo Alva.rez Diez y de 
Antonia Barrelro; nació en Páramo 
de! Sil , prcvirxla de León, su esta
do era el de soltero, de oficio Isbra 
dor, al rusentarse del pueblo de su 
naturaleza, que fué su última resi
dencia e'n E-.psiia. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento Vigente para la 
ejecución de la ley de Reemplazo y 
Reclutamiento del Ejército, se pu
blica este edicto y se ruega a cual
quiera persona que tenga noticia del 
paradero actual o durante los últi
mos diez «ños del expresado Jesús 
A varcz Barrelro, que tenga a bien 
com unicarlo al Alcalde que suscribe. 

Páramo del SU 12 de marzo de 
19IS.—Antonio Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Gallego López (Paciano), nttu 

ral de Santas Martas, provincia de 

KaassBawKOBSsaaBsrara'j'.trwrrt.T'.'-
León, de estado soltero, profesión 
dedicado a la enseñanza, de 22 añot, 
estatura 1,586; señas particulares 
se Ignoran, avecindado en su pue
blo, y procesado por heber faltado 
a concentración, comparecerá en el 
término de treinta días ante el Co
mandante Juez permanente de la 
Capitanía General déla 5.a Reglón, 
D. Juan Muñoz García, residente 
en Zarsgozs, calle de Valencia, nú
mero 4, entresuelo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, será 
declarado rebelde. 

Zaragoza 11 de marzo de 1919 — 
E i Comandante Juez Instructor, 
Juan Muñoz. 

E S C U E L A N O R M A L 
D E MAESTROS D E L E O N 

Carao de ISIS a 191» 
Matricula de enseñanza no oficial 

En cumplimiento de lo que dispo
ne ' I Real decreto de 11 de abril 
de 1913 y la Real orden de II de 
marzo de 1914, los aspirantes a exa
men de Ingreso de asignaturas que 
en ios próximos exámenes ordina
rios quieran dar validez académica 
en evttt Ercuela a los estudios he
chos libremente de la carrera del 
Magisterio, lo so'lcltarán del Sr. Di
rector en el mes de abril, presentan
do «I efícto, con la instancia, lacé-
dula personal, la certificación del 
acta de nacimiento, legitimada por 
u» Notarlo, si el aspirante es natu
ral de esta provincia, y legalizada 
por dos Notarlos más, en caso con
trario, y certificación facultativa en 
que se haga constar que el interesa
do se halle revacunado. 

Los citados alumnos abonarán los 
derechos que correspondan a la ma
tricula que soliciten. 

León 14 de nwrzo de 1919 =E! 
Secretarlo, Jóré González Montes. 

Í D Í C T O 
Don Marcelino Mszo, Arrendatario 

de la cebranza de las contribu
ciones e Impuestos de la pro
vincia, y en, »u nombre y repre
sentación, D. Francisco González, 
Reccudüdor Auxiliar de esta pro
vincia de León. 
Hago sáber: Que en el expedien

te general de apremio instrufdr por 
mi autoridad desde ei l . " »l 4.° tri
mestres del ejercicio de 1917, por 
débitos de contribución rústica y 
urbana, he dictado con fecha 2 de 
ftbrero, la siguiente 

«Providencia.^—No habiendo x» 
ti» fecho los deudores que a conti-
nusción se expresan, sus descubier
tos para con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos mediente la 
Venta de bienes muebles y se movien
tes, per hsbsr fallecido unos, por 
residir fuera de las Ayuntamientos 
bastantes, y por Ignorarse el domici
lio de los demás, se acuerda la ena
jenación en púbiiea subasta de los 
Inmuebles o fincas embargadas a 
cada uno de los deudores, acto que 
se verificará bajo mi presidencia 
los días y horas que más adelante 
se dirán, siendo posturas admislb es 
en las subastas, las que cubran tas 
do» terceras partes del importe de la 
capitalización; debiendo prevenir a 
los interesados que al hacer ta ano
tación preventiva de embsrgo en el 
Registro de la Propiedad del parti
do, algunas fincas han aparecido 
inscritas a nombre de dichos po-

.UJBMMP-B...VUCI.'! 
seedores, y la mayor parte sin Ins
cripción ni titulación legal, por lo 
cual se hace constar que esta Agen
cia suplirá la falta por medio del ex
pediente posesorio al que lo solicite, 
siempre que de la venta resultase 
sobrante, o en otro caso, abonen los 
compradores los gastos que hubie
ren de oilglnarse.) 

Y a los (fectes prevenidos en el 
art. 93 y siguientes de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, de Re
caudadores, se notifica a los deudo
res la anterior providencia por me
dio del presente anuncio, puesto que 
al Intentarlo por medio de cédula, no 
ha podido verificarse por descono
cerse el domicilio de la mayor parte 
de los que figuran como herederos, 
a fin de que puedan salvar sus des
cubiertos antes de la subasta, que 
tendrá lugar en cada Ayuntamiento 
los días, horas y puntos que a con-
tfnuación se relacionan: 
Fincas que se subastan "en el partido 

! de La Bañeza, Ayuntamiento de 
1 Laguna Dalga, el día 31 de marzo, 
1 a las doce de la mañana, 
j De la propiedad de D. Ignacio 
• Fresno, vecino que fué de La Bañe-
i za, l is fincas siguientes: 
i l . " Una huerta, en término de 
i Santa Cristina y pago que llaman 
i calle de la Iglesia, que linda O. y 
í M . , calle de ía Iglesia; P., Genaro 
' Fuertes, y N . , camino de Pcbladura, 
i que figura con un liquido Imponible 
< de una peseta; valuada en £0 pese-
i tas. 
; 2.a Una tierra, al sitio que lla-
'i man los palomares, que hace 4 he-
¡ minas, que linda O., herederos de 
{ José San Martin; M . , camino de ca-
( rro ftjuojo; P. herederos (le Manuel 
] Martínez; N . , herederos de Santlt go 
í Carbtjo, que figura con un liquido 
| de una peseta y cincuenta céntimos. 
; 5 a Otra tierra, ai sitio que lia-
\ man el aballo, que hace 6 heminas, 
: que linda O., con Manuel Carbajo; 

M - , Felipe Cuevas; P-, Crlsantos 
Barragán y N . , con Miguel Barrera, 
que figura con un liquido Imponible 
de cuatro pesetas. 

4. » Una tierra, en el 'érmlnode 
Scguillo. que linda O., Valentina 
Blanco; M . , Eugenio Mateos; P. y 
N . , con Aurelina Barrera, que hace 
5 heminas y figura con un liquido 
imponible de dos pesetas y cincuen
ta céntimos. 

5. a Otra tierra, en el término de 
Santa Cristina y al pego que llaman 
camino de Villar, qun linda N . , Ra-
fjel Fernández; P., líldoro Fernán
dez; O., Pío Rebollo, y M . , Simón 
Cuevas, que hace Ci heinlnas y figura 
con un liquido Imponible de dos pe
setas y cincuenta céntimos. 
Finca» que se subastan en el Ayun

tamiento de Bercianos del Pára
mo ei día 1.* de abril, a las doce 
de la mañana, en la Casa Consis
torial. 
Da la propiedad de D. Agustín 

Chamorro Rodríguez. Vecino que 
fué de Berclanos del Páramo.—Una 
casa, en dicho putb;o, calle de As-
torga, núm. 6, de cuatro tubilaclQ-
nes, cubierta de teje: linda al fren
te, calle de su situación; derecha, 
Lázaro Chamorro; Izquierda, Nar
ciso Martínez; espalda, calleja, y fi
gura con un iquldo imponibia de 21 
pesetas. 

De la propiedad de D. Anncleto 
Chamorro Trapote.—Otra casa, a 
la calle del Reguero, rúm. 36, de 
dos habitaclont* cubiertas de teja: 

linda al frente, calle; derecha. Juan 
Beneltez; Izquierda, Manuel del 
Cueto; espalda, Indalecio Caslrlllo, 

j y figura con un liquido Imponible de 
¡ 4,13 pesetas. 

De la propiedad de D. Julián Mar
tínez, de dicho Berclanos.—Una ca-

• ta, calle la Ermita, cubierta de teja, 
1 y se compone de tres habitaciones: 

linda al frente, calle; derecha, Ma-
'. ría Perrero; izquierda y espalda, 
; Francisco Perrero; figura con un II-
: quldo Imponible de 6 pesetas.. 
) De la propiedad de Marcelo Te

jedor Rodríguez, vecino dé Bercla
nos.—Una casa, a la calle del Re
guero, de tres habitaciones, cubler-

. ta de teje: linda al frente, calle; de-
¡ recha, izquierda y espalda, con ca-
; Des del Rtguetc; liquido Imponible 
- 6 pesetas. 
I De la propiedad de Msgdalena 
{ Beneltez Trapote.— Una casa, en el 
\ término de Villar del Yermo, calle 
' de la Rúa, de tres habitaciones, cu-
1 blertn de tejí: ¡inda al frente, calle; 
; derecha, Andrés Blanco; izquierda y 
; espalda, Dámaso Sastre-, herederos; 
:. liquido imponible de 4,13 pesetas. 
i De la propiedad de Rcque Cha-
i morro Casado, herederos, de dicho 
' Villar.—Una casa, a la calle de Aba-
: jo, cubierta de teja y paja, de cua-
- tro habitaciones: Imüa al trente, dl-
: cha calle; derecha, de Pedro Fídal-
: go; Izquierda, p.- jares; espalda, Be-
, nltoMartfnez, h:rederos;ilquldo im-
| ponlble 4,13 pesetas. 
¡ De la propiedad de Santlego Tra-
; pote, de Villar.—Una casa, cubierta 
: de teja y paja, en la calie de Carre-
; Medio, de dos bobltacionei: linda 
, al frente, calle; derecha, Pío Trapo-
! te; izquierda y espalda, Msrtfn Cha-
¡morro; liquido Imponible 2,21 pe-
i setas. 
i Del» propiedad de Santiago Tra-
¡ pote Chamorro, de Villar. - Una ca-
! sa, cubierta de té ja, calie de Carre-
- Medio, de dos habitaciones: linda al 

frente, calie; derecha, Rata Cabe
ro; Izquierda, Isidoro Ooliims; es-

. paldn, Benito Martínez; líquido im-
< ponible 2,21 pisttss. 

De la propiedad de D. Fabián 
Castril o, vecino que fué de Bercla
nos.—Un barcll.'ar, ai iii io que llp-
rrrar. Lsguna Perra, que linda «i S., 
Engracia Castrlilo; M . , José Cas-

: trllio; £., se ignor»; N . , Baldomcro 
i dsl Pozo; cabina 7 fireas y 74 centl-

áreas; Kqullo imponible 4 pesetas. 
: 2.:l Unatlerre.ysitlodeLEnguilla, 
• que ¡Inda O., Antonio del Pozo, he-
'. rederos; M . , Msteo García, vecino 
' de San Pedro, P., Andrés Cabero, 

herederos, y N . , Joaquín Domín-
' guc z. de cabida 31 arcas y 40 centi-
í áreas; liquido Imponible 6 pesetas. 

3.a Otra tierra, ai «Itio Carre-
Nuzores, que linda O., Eduarda Pé
rez, hirederoj; M . , Buueblo Rodrí
guez; P., Agustín Mata, y N . To-

; más Chamori o, de cabida 22 áreas y 
40 centláresa; f.gura con un líquido 
do 3 pesetas. 

1 4.° Una cnssi, a la calle ce ¡a 
Ermita, que linda al frente, calle; 

i derecha. Moteo del Campo, herede-
i ros; Izquierda. Tdeaforo Infante, y 
: espalda, Joaquín Domínguez; llqul-
: do Imponible 4 pesetas. 

Ln Bañeza 20 de marzo de 1919-
E! Recaudador auxiliar, Francisco 
González. 
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